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Montevideo, 8 de noviembre de 2022 

 

VISTO: el procedimiento de Compra Directa por Excepción Nº 70/2022, al amparo de la 

causal de excepción prevista en el numeral 19º del artículo 33 del TOCAF, para la 

adquisición de computadoras, monitores led y notebooks para la Unidad Tecnológica de 

Energías Renovables del ITR CS de la ciudad de Durazno;  

RESULTANDO: I) que conforme el Memo solicitante del Coordinador de la Carrera de 

Energías Renovables, de fecha 20 de setiembre de 2022, surgió la necesidad de adquirir 

dos computadoras de escritorio con monitores y 4 notebooks de alto rendimiento, los cuales 

serán utilizados por los estudiantes y docentes encargados de los proyectos de 

investigación, en el área de la energía eólica;  

   II) que dicho Memo especifica que la mayoría de las investigaciones 

de la carrera de Energías Renovables requieren una gran capacidad de procesamiento ya 

que se utilizan muchos datos y programas informáticos pesados, y que actualmente en 

UTEC no se cuenta con equipamientos de esas características;  

   III) que en virtud de esta necesidad se realizó un procedimiento de 

Compra Directa por Excepción, al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 

19º del artículo 33 del TOCAF, con el siguiente objeto:  

 

Ítem 
Cod. 

Articulo 
Articulo Especificaciones Cantidad 

1  3.890  
Computadora 

configuración especial 
Anexo III 2 

2  67.196  Monitor LED Anexo III 2 

RESOLUCION Nº 

237 /022 



 
 
 
 

 
 
 

3  1.828  Notebook Anexo III 4 

 

   IV) que se recibieron las propuestas de las empresas Byte S.R.L, 

Vantec LTDA, Cronet S.A., Nisul S.A., Zona Libre Trading Co LTDA, Abacus S.A., 

Martínez Y CIA S.R.L., Campo URBANO S.R.L., IDS Limitada, Fimel, Tools Tecnología 

Informática S.R.L., EMME Sistemas S.A., Paldir S.A, Naltilex S.A;  

 

CONSIDERANDO: I) que las referidas propuestas se evaluaron desde el punto de vista 

técnico y económico; 

II) que el informe técnico precedente, de fecha 22 de setiembre de 

2022, sugiere adjudicar el ítem 1 a la empresa Byte SRL, el ítem 2 a la empresa Martínez 

y CIA SRL y el ítem 3 a la empresa Vantec LTDA, por las especificaciones técnicas 

detalladas en dicho informe que sustenta la presente resolución;  

   III) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 7 de noviembre 

de 2022, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal de 

contratación directa por excepción establecida en el numeral 19 del artículo 33 del TOCAF;   

   IV) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la contratación de Byte SRL, 

Martínez y CIA SRL y Vantec LTDA para la adquisición de computadoras, monitores 

y notebooks, para la Unidad Tecnológica de Energías Renovables del ITR CS de la ciudad 

de Durazno; 

V) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad 

del crédito; 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 



 
 
 
 

 
 
 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/19 de 14 de mayo de 2019, y demás 

normas concordantes aplicables; 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO  

REGIONAL CENTRO SUR  

– en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

1º. Aprobar la contratación de las empresas Byte SRL, Martínez y CIA SRL y Vantec 

LTDA, al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 19 del artículo 33 del 

TOCAF, para la adquisición del equipamiento para la Unidad Tecnológica de Energías 

Renovables del ITR CS de la ciudad de Durazno, de acuerdo al siguiente cuadro:  

 

Ítem Articulo Cantidad Proveedor Moneda Precio Total 

1 
Computadora 
configuración 

especial 
2 Byte SRL USD 3.090,99 

2 Monitor LED 2 
Martínez y 
CIA SRL 

USD 789,44 

3 Notebook 4 
Vantec 
LTDA 

USD 6.954,00 

Total Adjudicación 10.834,43 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 10.834,43 

(dólares americanos diez mil ochocientos treinta y cuatro, con cuarenta y tres) 

impuestos incluidos, del cual se atenderán, USD 3.477 (dólares americanos tres mil 

cuatrocientos setenta y siete) con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad 

Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Financiamiento 1.7: “Transferencias internas 



 
 
 
 

 
 
 

recibidas” y USD 7.357,43 (dólares Americanos siete mil trscientos cincuenta y siete con 

43/100) con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo 

Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 

 


